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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 20 de Abril de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión

DECLARESE DE INTERES CULTURAL LA MUESTRA PERMANENTE DE FOTOGRAFIAS ILUSTRACIONES SOBRE LA GUERRA DE MALVINAS EXPUESTA EN EL HOTEL HOWARD JHONSON

VISTO:
La realización de la “Muestra permanente de Fotografías/ ilustraciones sobre la Guerra de Malvinas” creada por Esteban Kordic en el Hotel Howard Jhonson de nuestra localidad.
CONSIDERANDO:
Que se trata de una muestra de ilustraciones creada bajo la mirada de los pilotos protagonistas de la Fuerza Aérea Argentina,
Que su autor Esteban Kordic explica que la técnica consiste en reunirse con pilotos veteranos y escuchar como se desarrolló la acción de combate y a partir de ese relato crear la imagen.
Que la fotografía adquiere un valor singular como documento histórico y visual, capaz de transmitir emociones y condiciones en las que se desarrolló el conflicto.
Que la Guerra de Malvinas constituye un hecho trascendental en la historia de la Argentina.
Que resulta fundamental promover espacios de reflexión, memoria y construcción de identidad colectiva, especialmente a través de expresiones culturales accesibles a toda la comunidad,
Que este tipo de iniciativas contribuyen al reconocimiento de los ex combatientes y caídos y al fortalecimiento del reclamo legítimo de soberanía sobre las Islas.
Que la realización de esta muestra permanente en nuestra Ciudad representa una oportunidad para que los vecinos accedan a una propuesta cultural de alto valor educativo y reflexivo,
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1: Declárese de Interés Cultural la muestra fotográfica creada por Esteban Kordic, integrada por ilustraciones vinculadas a la Guerra de Malvinas creada bajo la mirada de los pilotos protagonistas de la Fuerza Aérea Argentina.
ARTÍCULO 2: El Departamento Ejecutivo a través de las áreas que considere que corresponda, deberá disponer las acciones necesarias para acompañar, difundir y promover la mencionada Muestra.
ARTÍCULO 3: Invítese a instituciones educativas, sociedades intermedias y a la comunidad en general a participar de las actividades vinculadas a la muestra.
ARTÍCULO 4: De forma
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